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Núm. 44

U B L I C A TODOS LOS DIAS LABORABLES
Palacio de la Diputación Provincial.

1L.0 ’

-lias adyacentes, Canarias y te- 
ción peninsular, a los veinte días

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Negociado de Hacienda

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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Núm. 1.014 
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0 zgt Alcaldía de Zaragoza
ibra 
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Ha solicitado don Manuel» Peromarta 
^Hzález la apertura industria de crian- 

de aves y ganados sita en el barrio 
1-^ Casetas.
o abre información por término de 
nSCilf ^aS? durante los cuales serán oídos 
?ndi vecinos más inmediatos al lugar de 
do G" dación, conforme a lo preceptuado 

r‘ artículo 30 del Decreto de 30 a ar-^ 
Féle2 

. 192 
tocolf
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tro
etari'

)ZA

ios

_ noviembre de 1961, cuyo plazo em- । ra a contarse desde el día siguiente 
ti lúe se publique este anuncio en 
Joletín Oficial” de esta provincia. 
° que se anuncia al público para 
Cocimiento y efectos oportunos.

26 de enero de 1974. — 
' calde, Mariano Horno Liria. -

Núm. 1.015
solicitado don Jesús Crespo Fe- 

vent a aPertura de establecimiento de 
ir^a de carbón por mayor, sito en ca- 

Enmedio, 6.
]d’)re información por término de 

L v laS’ durante los cuales serán oídos 
irisbLCw°s inmediatos al lugar de 

F.]aCá°n’ conforme a lo preceptuado 
ú n articulo 30 del Decreto de 30 

_JyiCmbre de 1961, cuyo plazo em- 
en a Contarse desde el día siguiente 

56 P^Hque este anuncio en 
ctm Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.016
Ha solicitado don Joaquín Barra Vi- 

llalba la instalación y funcionamiento 
de apertura de almacén y manipulado 
de frutas sito en avenida de Cataluña, 
sin número (partida “Ronseque”).

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.017
Ha solicitado "Jos y Mar”, S. A., 

la apertura y ventas por mayor armas 
de fuego y artículos deportivos sito en 
calle Juan Pablo Bonet, 20.

Se- abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 

al en que' se publique este anuncio en 
el "Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.018
Ha solicitado don Francisco Tello Ca- 

rruesco la apertura de taller de fonta
nería y saneamiento, sito en calle Rei
na Felicia, 4.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo Em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria. -

Núm. 1.019
Ha solicitado don Ramón Quílez Ger

mán la apertura de taller de fontanería 
manual, sito en calle López Allué, 2.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
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al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.020
Ha solicitado don Ricardo Pedióla 

González la apertura de taller de eba
nistería manual, sito en calle Nuestra 
Señora del Sálz, 33.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30,- del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que’ se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

• * *
Núm. 1.021

Ha solicitado don Manuel Ayuda 
Oliete la apertura de taller de repara
ción eléctrica del automóvil sito en calle 
Zaragoza la Vieja, 31.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuvo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

• • •

Núm. 1.022
Ha solicitado “Americanas”, S. A. E., 

la apertura de locales de distribución 
de sus productos sito en avenida Al
calde Caballero, sin número.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que' se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.023
Ha solicitado don Felipe Merino Fer

nández la apertura de churrería sita 
en calle Sanz Ibáñez, sin número (so
lar), esquina a calle Requeté Navarro.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 26 de enero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.024
Ha solicitado don Antonio Calero Vi

seas la apertura de laboratorio fotográ
fico sito en calle Sangenis, 65-67.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar, de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto^ de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
a. en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
sü conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.178

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

Empresa “Talleres Unidos", S. A.

Resolución de la Delegación Provincial 
• de Trabajo por la que se aprueba 

el Convenio colectivo sindical para 
la empresa “Talleres Unidos", S. A., 
y los trabajadores a su servicio.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la dirección de la 
empresa “Talleres Unidos”, S. A., y los 
trabajadores a su servicio, encuadra
dos en el Sindicato Provincial del Me
tal, y

Resultando que con fecha 5 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 

firmado por las partes con fecha 2 
de enero último, al que se acompas 
informe de la empresa sobre repera 
sión en precios, y escrito e informe L 
vorable de la Delegación Provincial ¿ 
Sindicatos;

Resultando que en la tfamitacki 
de este expediente se han observan

1. 
sente 
labora 
res Ur 
iruccic

- . blicas,
las prescripciones reglamentarias; person

Considerando que la competencias dos, 
esta Delegación para resolver en Todos
den a la aprobación de lo acord.:: irabaje 
por las partes en dicho Convenio. y sin c 
viene atribuida por los artículos 13 i el arti 
la Ley de 24 de abril de 1958 y c' de Tn 
cordantes del Reglamento de 22 2 2. \ 
julio del mismo año;

Considerando que en el texto iÜ 
lo ent 
su pul

Convenio se consigna que los aurne- de la 
tos salariales pactados si bien darx efecto: 
lugar a un incremento de los prec: 1974; 
de los productos fabricados, en n- micos 
gún caso ha de ser superior al 5 enero 
debiéndose hacer constar a este re; Estepecto que' tal declaración no imp!'-; pür p 
la aceptación de tal repercusión. 1 
vez que ésta habrá de ser autorizadí 
en su caso, por el Organo competenlt |a 
no condicionando la validez del Ce 

iun»

venio;
Considerando que habiéndose cufl 

plido en la tramitación del Convenid 
los preceptos legales reglamentar1^ 

Pactad 
indivi$ 
P^ctú

aplicables sin que se advierta en 
cláusulas ninguna de las causas < 
ineficacia a que se refiere el Re-y iív , 
mentó de la Ley de Convenios t 
tivos Sindicales y siendo conforme * 

índivic

'as ,
4. (

otra parte, qon lo establecido en6 
Decreto-ley 12 de 1973, de 30 de # 
viembre, sobre medidas coyu&tur^ 
de política económica, resulta Pr01T 
dente la aprobación del Convenio:

Vistas las disposiciones legales c--' 
das y demás de general aplicación, .

Esta Delegación Provincial de 
bajo acuerda:

Primero. Aprobar el texto del ' 
venio colectivo sindical para la f 
presa "Talleres Unidos”, S. A.. con' 

tot 
’eütes 
^lect 
r--ras

En 
^ciór 
Creto, 
!raccii 
^rii

5. ■ 
le

condicionamiento a que se hace ni- '
ción en el segundo considerando.

Segundo. Comunicar esta resG^ 
ción a la Organización Sindical P > ^el

• cosu notificación a las partes, a las 
se hará saber que, de acuerdo con^ 
artículo 23 del Reglamento de CoP 
nios Colectivos Sindicales, modifi^, 
por Orden de 19 de noviembre 1, _ 

^Pier 
?loba]

Ns"
6.

rE
tratarse de resolución ap^3^ y*68por ti CLCCtl ou viV 1 COUIUCIL/Jl 

ria no cabe recurso contra la rn," 
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su public^ 
en el "Boletín Oficial" de la provir-^

Zaragoza, 11 de febrero de . 
El Delegado de Trabajo, Cornil0 $ 
ro Rodríguez!

Pa.
P 

7.

pío - 
S 
Sr,
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TEXTO DEL CONVENIO

litada 
servaí

I. Ambito de aplicación. — El pre
sente Convenio regula las relaciones 
laborales entre la empresa de "Talle
res Unidos", S. A., dedicada a la cons- 
irucción de maquinaria para obras pú
blicas, elevación y transporte, y el 

as; per 
ncia i| do?

?rsonal en que ella presta sus servi- 
is, tanto fijo como eventual, en 

en todos y cada uno de los centros de 
:ord3¿ trabajo de la provincia de Zaragoza 
enio i y sin otra exclusión que la prevista en 
s 13 i el artículo 7.° de la Ley de Contrato 
y eos de Trabajo.
22 8

KtO uí

2. Vigencia. — El presente contra
to entrará en vigor el mismo día de 
M publicación en el "Boletín Oficial" 

auma de la provincia de Zaragoza y tendrá 
. daté Rectos hasta el 31 de diciembre de
preci» 1974; no obstante, los efectos econó- 
en ni-
ú 5* 
ste re1 
impli3

ucos se retrotraerán al día 1.° de 
aiero de 1974.

Este Convenio quedará prorrogado 
n toe 59r *a tácita> siempre que no medie 
irizaí enun$a P°r cualquiera de las par- 
-etenti ¡CS COn tres meses de antelación a 
el C$ ; feCha de su rendimiento o a ia 

e cualquiera de sus prórrogas.

anvei

en
.sas

e cur 3- Absorción. — Las condiciones 
.r\ ^adas forman un odo orgánico e 

■ntar:' divisible y a efectos de aplicación
■- serán considerados global e 

dS :: . U'dualmente, siempre con referen- 
R "a a cada trabajador en sus respec- 

. 3 hvas categorías.

-me.'aiv. ‘ • Garantías personales. — Las con- 
en = lones pactadas son compensadas en 

de • totalidad con las anteriormente vi- 
itur/ ^tes, por imperativo legal, Convenio 

^^tivo, pacto de cualquier clase upro^
°lras causas diferentes.?nio:

es cil5 
ión.
le Tr

el

¿ el orden económico, y para apli- 
‘ion del acuerdo en cada caso con- 

ir-\Ol.Se estarú a lo pactado, con abs- 
LC1°n de los anteriores conceptos 
riales, su cuantía y • su regulación. 

■e n’;'"
do.
resf!:

•a Fj. ^divisibilidad. — Las disposicio- 
con; i^aies futuras que impliquen va- 

económica en todos o en algu-
Caín 6 10S concePtos retributivos úni- 
ri,ente tendrán eficacia práctica si,1 - ^^ute ai 

las el total de 
con rrJ°nsideran a

^ente al Convenio, superan el
— éste. En caso contrario 

°nsideran absorbidas por las me
" ds Pactadas.Cor’-; 

lifif3;
■e 
rob^ 
mi^

ica^í' 
Dvin-1' 
974/

O

Se Audiciones "ad personara". — 
iNes S^ar^n las condiciones perso- 
el p COli carácter global superen 
ad n °’ manteniéndose estrictamente 

Asonara
expreIntegridad. Se hace constar 
nio ^arnente que el presente Conve- 
^teofi , * ea^za en cunsideración 

de las prestaciones y .
estaciones del mismo. De esta

consideración a la
con-

forma, y continuando la política sala
rial de años" anteriores y al objeto 
de favorecer la cuantía del salario 
base del personal de retribución dia
ria, de mutuo acuerdo a efectos de 
prima, el valor de los factores es el 
que se determina en la tabla número I, 
bien entendido que con los salarios 
que abona la empresa están garanti
zados los mínimos y absorbido lo dis
puesto en el artículo 73 de la Orde
nanza laboral para la Industria Side- 
rometalúrgica en lo referido al bene
ficio equivalente al 25 por 100 del sa
lario base a tiempo.

8. Comisión interpretativa. — Esta 
Comisión estará formada por cuatro 
miembros en representación de la em
presa e igual número en representa
ción de Tos trabajadores, designados 
todos ellos de entre los que han inter
venido en las deliberaciones.

9. Jornada de trabajo. — El per
sonal de oficinas, de acuerdo con lo 
establecido en el acta de la reunión 
de jurado de empresa de 15 de mayo 
de 1970, tendrá el, siguiente horario:

De l.° de enero al 14 de junio y del 
15 de septiembre al 31 de diciembre, 
de siete treinta a quince horas; del 
15 de junio al 14 de septiembre, Je 
siete treinta a trece treinta horas.

Los sábados terminará la jornada 
media hora antes.

Durante el último período, y con 
objeto de efectuar la compensación 
con el resto del año-a que hubiere lu
gar, se continuará la jornada hasta 
las quince horas, con lo que quedará 
saldada la recuperación de todos los 
puentes que en lunes y sábado se pro
duzcan en el calendario anual y las 
fiestas recuperables.

Las horas que queden pendientes 
por motivos personales se acumularán 
al final de año y será la dirección de 
la empresa la que, mediante estudio, 
determine la forma de recuperarlas, 
si procede.

La jornada del personal horario se 
establece de la siguiente forma:

El total de horas legales se fija en 
2.097 horas, bien entendido que tanto 
la dirección de la empresa como los 
trabajadores de la misma se obligan 
con este pacto; y como parte reinte
grante del mismo, a realizar un total 
de 2.146 horas de trabajo efectivo al 
año, vacando los días 11 de abril y 
23, 24, 26, 27 y 28 de diciembre de 
1974, con lo que al final del mismo 
aún existirá un sobrante a favor del 
trabajador de cincuenta horas, que se 
destinará a compensar las horas que 
dejen de realizarse por motivos per
sonales o bien a abonarlas como ex
traordinarias en enero de 1975.

Para emplear esta previsión deberá 

realizarse mes a mes la siguiente can
tidad de horas:

Enero, 190.
Febrero, 190.
Marzo, 189’5.
Abril, 182’5.
Mayo, 198.
Junio, 182.
Julio, 198.
Agosto, 63.
Septiembre, 198.
Octubre, 206’5.
Noviembre, 190.
Diciembre, 158'5. '
Lo que da el total de 2.146 horas 

de trabajo antes mencionado.
El horario. diario para alcanzar esta 

previsión es el actualmente en vigor, 
es decir:

Todos los días laborables de la se
mana, excepto sábado, de siete a quin
ce horas.

Los sábados, de siete a catorce trein
ta horas.

Como dato aclaratorio se hace cons
tar por ambas partes que el exceso de 
tiempo hasta completar las ocho horas 
diarias se realiza en conceptos de recu
peración de puentes, festivos recupe
rables, días de vacación en Navidad 
y horas sobrantes para recuperacio
nes personales, por lo que no procede 
en ningún caso el abono o disfrute de 
media hora de descanso.

Las horas sobrantes que hayan de 
cobrarse en enero de 1975 se paga
rán con el 60 por 100, según la tabla 
de horas extraordinarias vigentes en 
este mismo Convenio.

10. Facultades de la empresa. — 
Las facultades de la empresa en cuan
to no se opongan a la Ordenanza de 
Trabajo para la Industria Siderometa- 
lúrgica son:

a) La exigencia de los rendimientos 
mínimos pactados.

b) La determinación del trabajo ne
cesario para la plena ocupación del 
trabajador.

c) La fijación de la calidad admisi
ble a lo largo del proceso de fabrica
ción. .

d) El poder exigir la vigilancia, 
atención y limpieza de maquinaria en
comendada.

e) La aplicación o no de un siste
ma de remuneración con incentivo de 
forma colectiva.

f) La adaptación de las cargas de 
trabajo, rendimiento y tarifa a las nue
vas condiciones que resulten del cam
bio o método operatorio, proceso de 
fabricación, cambio de materia, máqui
nas o condiciones técnicas de las mis
mas.

11. Vacaciones. — Las vacaciones a 
disfrutar por el personal de la empresa 
serán las siguientes:
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Hasta 10 años de servicio en la em
presa, 18 días laborables.

De diez años en adelante, 20 días la
borables.

A partir de los diez años y por cada 
uno más de servicio en la empresa, un 
día más laborable hasta un tope máxi
mo de 30 días naturales.

Será facultad del trabajador disfru
tar el exceso de vacaciones por anti
güedad en cualquier fecha del año na
tural.

En ningún caso este aumento de va
caciones debido a la antigüedad influi
rá en la base del cálculo para hallar el 
salario hora profesional y, por consi
guiente, en el valor de horas extraor
dinarias.

12. Transporte. — La empresa faci
litará los medios de transporte necesa
rios para la ida y regreso del trabajo, 
estudiándose por el jurado de empresa 
el recorrido que tengan que realizar 
los autobuses contratados por la em
presa, y bien entendido que éste será 
totalmente gratuito. Al personal que 
por trabajar a turno no tenga servicio 
de autobús la empresa se hará cargo 
de los gastos ocasionados por el des
plazamiento, excepto con el personal a 
turno de la factoría de Arrabal.

13. Ropa de trabajo. — Se entrega
rán dos buzos o batas por operario y 
año, en vez de lo reglamentado hasta 
ahora por la vigente Ordenanza Sidero- 
metalúrgica.

14. Defunción. — En caso de falle
cimiento de un productor pertenecien
te a la plantilla de "Talleres Unidos ', 
Sociedad Anónima, se descontará a to
dos los trabajadores una hora extraor
dinaria de su jornada. La empresa, una 
vez calculado el importe total, lo in
crementará con la misma cantidad, en
tregándose la suma a los derechoha- 
bientes del fallecido.

15. Premio por jubilación. — Anual
mente se concederá a todos los jubi
lados procedentes de la empresa una 
gratificación, consistente en una men
sualidad, excepto al jubilado con más 
años de servicio en la empresa, a 
quien se le concederán dos mensua
lidades. A través del jurado de empre
sa se estudiará la organización de los 
correspondientes actos con motivo de 
la entrega de tales premios.

16. Premio por matrimonio o nata
lidad. — Todo trabajador pertenecien
te a la plantilla de "Talleres Unidos-', 
Sociedad Anónima, cuando contraiga 
matrimonio, tendrá derecho a que se 
le abone una cantidad en metálico 
igual a la que otorga la Seguridad So
cial; el mismo criterio se aplicará en 
caso de nacimiento de hijos.

17. Dote por matrimonio para per
sonal femenino. — La dote a que se ha

ce referencia el artículo 61 de la Orde
nanza laboral Siderometalúrgica se 
abonará tomando como base los sala
rios de Convenio o acuerdo en cada 
momento en vigor, en razón al percibo 
de un mes por año, sin exceder de nue
ve, computándose a estos efectos, co
mo un año completo, la fracción supe
rior a seis meses.

18. Ayudas para estudios. — La em
presa tiene establecido un régimen de 
ayudas para estudios de los aprendi
ces, consistente en una subvención de 
1.000 pesetas por aprendiz y año esco
lar.

Estas subvenciones se realizarán con 
posterioridad a la terminación del cur
so, una vez demostrado, mediante las 
papeletas oficiales a la terminación del 
curso .su aprovechamiento, entendido 
que la subvención se concede única y 
exclusivamente para estudios realiza
dos en las Escuelas oficiales de Orien
tación y Formación Profesional.

19. Becas para hijos de los produc
tores. — La empresa concederá anual
mente diez becas por una cuantía de 
3.000 pesetas cada ‘ una, destinada a 
ayudar el mantenimiento de sus estu
dios, a aquellos hijos de productores 
que por su aprovechamiento y circuns
tancias económicas- así lo aconsejen.

La concesión de las mismas se efec
tuará a través del jurado de empresa, 
así como el Reglamento a aplicar al 
efecto. ■

20. Premios a la iniciativa. — Para 
premiar la iniciativa de los producto
res la empresa tiene estipulado un sis
tema de sugerencias que lleva por títu
lo "premio al ingenio”, que concederá 
diversos premios en consonancia con 
las ideas propuestas por los trabaja
dores. •

Existen unas bases del mencionado 
sistema, que serán difundidas amplia
mente.

De las decisiones tomadas sobre cada 
idea presentada será informado a su 
tiempo el jurado de empresa.

21. Grupo de empresa. — Al objeto 
de fomentar entre los productores el 
espíritu de hermandad, a la vez que de 
sano esparcimiento, la empresa creará 
un grupo de empresa, que tendrá por 
objeto dirigir, coordinar y corregir es
tos fines".

Dentro de este grupo de empresa se 
incorporarán las actividades deportivas 
que-hasta hoy se vienen desarrollando.

22. Promoción. — Es norma de la 
empresa preocuparse de la promoción 
de su personal a aquellos puestos que 
requieren más conocimientos y res
ponsabilidades.

La jefatura del " personal procurará 
dedicar la mayor atención a este ca
pítulo para que cada uno de los tra

bajadores tenga su oportunidad, si; 
su puesto de trabajo es posible la p: 
moción, o bien el productor es susce 
tibie de ser promocionado.

23. Formación. — La empresa pe 
curará, por los medios que en ca; 
momento disponga, fortalecer el es 
ritu de formación de los hombres tt 
to en el campo profesional como a 
tural.

De hecho ya se han establecido, 
ferentes cursillos de capacitación, L 
en cooperación con organismos oto 
les, como el P.P.O., o con el solos 
fuerzo de la empresa, amén de om 
varios de cultura general. El sistea 
de promoción que de este servicio: 
derive será objeto de Reglamento di 
tro del sistema de jurado de empre- 

24. Retribuciones, liquidación de o 
beres. — El pago de los sueldos y 
larios se efectuará por meses venció 
y en el centro de trabajo, el últ® 

en 
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día laborable de cada mes.
El personal que tenga asignado < 

nal diario percibirá también sus h-- 
res por meses vencidos, pero teñí 
derecho a percibir cantidades a cu: 
ta de los jornales y sueldos devenf 
dos por el sistema de quincena, sie® 
el día quince hábil de cada mes cií 
do se abonarán los mencionados 
cipos, que serán fijos por categon-

25. Retribuciones. — Se estable 
los siguientes salarios por día nattó 
para las siguientes categorías, re?i 
tantes de aplicar a la nómina 
ordinaria del año 1973 el porcentaje 
incremento aproximado al sufrido 
el índice de coste de vida en el1-1
junto nacional.
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Categ. profesional Sa!^

Oficial 1.*................... .’............
Oficial 2.a...................................
Oficial 3.*...................................
Especialista ..............................
Peón........................................... ;
Aspirante 17 años y 4.° año ... 
Aspirante 16 años y 3.° año ... J 
Aspirante 15 años y 2.° año ...
Aspirante 14 años y 1.° año ...

Estos salarios son base y sobre ■ i 
se efectuará el cálculo de pagas 
ordinarias. J

Al personal que ya cobraba g 
mente considerados estos sueldos ‘ 
periores se les estudiará su incr 
to personalmente. ,,z

Para el personal de nómina 
se establece la siguiente tabla 
tribuciones mínimas, no téniend0 . 
valor que el de garantizar sus 
ciones mínimas, ya que, habida c 
de la especial calificación y 
dad de funciones que concurren 
dos sus puestos, la empresa ost3
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en régimen exclusivamente interno su 
propio orden de valoración, así como 
su retribución concordante.

Categorías
Vigilante, ordenanza, etc...........  8.408
Auxiliar técnico y administ. ... 8.75^
Oficial 2.*, delineante 2.a ......... 9.515
Oficial 1.a, delineante l.° ........... 10.082
Licenciados.................................... 9.636
Jefe de taller ................................ 11.565
Delineante proyectista, jefe 1.” 

organización ......................... 11.151
Jefe 2.a organización, jefe 2.a

administración ........................ 10.962
Peritos A. T. S............................ 13.543
Licenciados ........................ r....... 14.018
Aspirante 17 años .................... 6.900
Aspirante 16 años .................... 5.550
Aspirante 15 años ..................... 4.500
Aspirante 14 años ..................... 4.050

3?
3*

31» 
i»
<

156 
lí

Se colocan en esta tabla aquellas ca
tegorías que son representativas de 
grupo, asimilándose el resto de los 
existentes dentro de la expresada ta
bla.

26. Antigüedad. — Los quinquenios 
devengados por antigüedad se abona
rán con el 5 % sobre los salarios base 
vigentes. Todos los quinquenios se con
solidarán sobre el sueldo base último 
Que se produzca.
‘ 27. Horas extras. — El pago de las 
horas extraordinarias será, para todos 
los trabajadores diarios, el establecido 
en la tabla número II que se adjunta 
como anexo al Convenio.

Para los trabajadores de retribución 
mensual el precio de las horas extraor
dinarias será el resultante de:

Habida cuenta de los salarios reales 
vigentes en fecha 1 de octubre de 1973, 
en base de los mismos, calculadas las 
horas extras, según se marca en el De
creto 2.380 de 1973, de 17 de agosto, y 
de otra parte, los precios de horas vi- 
Sentes hasta esa fecha, se pacta para 
el precio de hora extraordinaria la me
dia entre los dos resultados, cuya can- 
iidad resultante tendrá la vigencia 
comprendida entre 1 de octubre de 
*^3 a 31 de diciembre de 1974.

28. Dietas. — Todo el personal con 
derecho a percibo de dietas cobrará la 
cantfdad de 480 pesetas por día despla
Zado; asimismo el personal desplazado 
L°n derecho a prima de producción 
Percibirá la cantidad de 50 pesetas por 
dm trabajado, en sustitución del men- 
'■'onado incentivo.

obstante, en el transcurso del 
an° podrán ser objeto de mejora a tra- 

de acuerdo en el seno del jurado 
de empresa.

29- Tumos. — A todo el personal 
realice trabajos bajo esta modali- 
de horario se le aplicará el mis

mo tipo de condiciones, que son las 
siguientes:

Ochenta pesetas por día trabajado 
en concepto de plus de manutención 
como compensación por comer fuera 
de sus domicilios habituales, cuando el 
horario de turno exceda en ocho horas 
diarias, teniendo entonces derecho a 
media hora de descanso.

Pago de las horas nocturnas con el 
recargo establecido por la vigente Or
denanza Siderometalúrgica.

30. Trabajos tóxicos, penosos y pe
ligrosos. — Se abonará el plus de tra
bajos tóxicos, penosos y peligrosos se- 

■ gún lo dispuesto en el artículo 77 de 
la Ordenanza laboral Siderometalúr
gica.

La determinación del personal que 
debe gozar de este plus compete a la 
dirección de la empresa, previo infor
me del Comité de Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, y oído al jurado de em
presa. No obstante, es deseo de la di
rección eliminar, a ser posible, la tota
lidad de las condiciones que determi
nan los puestos de estas característi
cas mediante métodos y sistemas de 
seguridad apropiados en cada mo
mento.

31. Gratificaciones extraordinarias. 
Las pagas extraordinarias de julio y 
Navidad se abonarán para todo el per
sonal a razón de treinta días en cada 
una de ellas.

En ambos casos se incrementará con 
la antigüedad correspondiente.

Estas gratificaciones serán concedi
das en proporción al tiempo trabajado, 
prorrateándose cada una de ellas por 
semestres naturales del año en que se 
otorguen.

32. Incentivos. — Habida cuenta que 
con los salarios base que abona la 
empresa están garantizados todos los 
mínimos y absorbido lo dispuesto en el 
artículo 73 de la Ordenanza laboral pa
ra la Industria Siderometalúrgica en 
lo referido al beneficio equivalente al 
25 % del salario base a tiempo, de mu
tuo acuerdo se establece el siguiente 
sistema de incentivo, que presenta las 
características que a continuación se 
relacionan:

a) Prima de la hora empleada. — Se 
señala el siguiente cuadro de retribu
ciones prima por la hora empleada, 
según anexo I que acompañamos.

b) Actividad máxima. — La activi
dad máxima del sistema se fija en el 
coeficiente 140, que, a su vez, será ia 
mayor prima pagada.

c) Actividad exigible. — Será el coe
ficiente de cien, que no devengara 
prima.

d) Estimación de actividades. — To
dos los trabajos se darán con el tiem
po, y cuando por fuerza mayor no se

haga así, se le abonará al operario el 
120, siempre que su actividad haya si
do la normal.

e) Revisión de actividades. — Si un 
tiempo tiene la medida de las tres úl
timas series superior a 125, se calcu
lará en la cuarta serie sobre activi
dad 120.

Si un tiempo tiene la media de las 
tres últimas series inferior a 112, se 
calculará la cuarta serie para actividad 
120. -

Si en un tiempo dado con la activi
dad inferior al 112 se comprueba que 
no es imputable al trabajador, se le 
abonará en ese trabajo el 120.

El personal indirecto sin boletín co
brará la media del C. R. correspon
diente.

No se entregarán boletines de traba
jo con el tiempo inferior a una hora.

A este fin el servicio de métodos 
realizará los reajustes precisos en ia 
O. F., para llegar a la supresión com
pleta .de estas operaciones.

33. Exenciones Seguridad Social. — 
De acuerdo con el Decreto ley 12 de 
1973, de diciembre, la exención del 
50 % de cuotas a la Seguridad Social, 
a favor del trabajador, con retribución 
anual inferior a las 150.000 pesetas, se 
acuerda establecerla en el cómputo de 
régimen anual abonable si procede a 
su finalización.

34. Comisión paritaria mixta. — Se 
acuerda la creación de una Comisión 
mixta paritaria que estudie el sistema 
de incentivos actualmente en vigor al 
objeto de introducir en el mismo cuan
tas modificaciones y mejoras se esti
men oportunas. Dichas modificaciones 
podrán afectar, si procediera, a cual
quiera de las normas en funcionamien
to, siempre teniendo en cuenta que las 
percepciones económicas derivadas del 
sistema deberán permanecer constan
tes.

35. Cláusula adicional. — Para lo no 
previsto en este Convenio se estará a 
lo recogido en la Ordenanza laboral de 
Trabajo para la Industria Siderometa
lúrgica y R. R. I. de la empresa.

Repercusión en -precios

Ambas partes, de común acuerdo, 
estiman que las mejoras económicas 
propuestas tendrán incidencia en el 
costo de la empresa, sin que en ningún 
caso la repercusión en los precios fi
nales pueda ser superior al 5 % auto
rizado en el artículo 12 del Decreto 
ley 12 de 1973, de 30 de noviembre.

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 25 del Reglamento de Convenios Co
lectivos Sindicales, aprobado por Or
den de 22 de julio de 1958.
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Anexo I

PRIMA DE LA HORA EMPLEADA

Activ. Ap. 1 Ap. 2 Ap. 3 Ap. 4 Peón • Especial. Ofi. 3.a Ofi. 2.a Ofi. 1.'
112 1,44 1,65 2,27 3,— 4,44 4,75 4,96 5,16 5,37113 1,58 1,81 2,49 3,28 4,87 5,21 5.44 5,66 5,89114 1,75 2,— 2,75 3,63 5,38 5,76 6.01 6,26 6,51115 1,91 2,18 3,— 3,96 5,87 6,28 6,56 6,83 7,10116 2,05 2,34 3,22 4,25 6,30 6,74 7,04 7,33 7,62117 2,23 2,55 3,51 4,63 6,87 7,35 7,68 8 — 8 31118 2,42 2,77 3,81 5,02 7,45 '■ 7,97 8,32 8,66 9,01119 2,61 2,98 4,10 5,41 8,02 8,58 8,96 9,33 9,70120 2,80 ■ 3,19 4,39 5,79 8,59 9,19 9,60 10,— 10,39121 2,98 3,41 4,69 6,18 9,17 9,81 10,24 10,66 11,09122 3,17 3,62 4,98 6,56 9,14 10,42 10,88 11,33 11,78123 3,35 3,83 5,27 6,95 10,31 11,03 11,52 12,— 12,47124 3,57 4,08 5,61 7,40 10,97 11,74 12,52 12,76 13,27125 3,73 4,26 5,86 7,73 11,46 12,26 12,80 13,33 13,86126 3,99 4,56 6,27 8,27 12,26 13,12 13,69 14,26 14,83127 4,22 4,82 6,64 8,75 12,98 13,88 14,49 15,09 15,70128 4,43 . 5,06 6,96 9,18 13,61 . 14,56 15,20 15,83 16,46
129 4,66 5,33 7,33 9,66 14,33 15,33 16,— 16,66 17,33
130 4,89 5,60 7,69 10,14 15,04 16,09 16,80 17,49 18,19
131 5,13 5,86 8,06 10,63 15,76 16,86 17,60 18,33 19,06
132 5,36 6,12 8,42 11,11 16,47 17,62 ' 18,40 19,16 19.92
133 5,62 6,42 8,83 11’65 17,28 18,48 19,29 20,09 20,89
134 5,86 6,69 9,20 12,13 18,— _ 19,25 20,09 • 20,93 21,76
135 6,11 6,98 9,60 12,66 18,77 20,08 20,96 21,83 22,70
136 6,37 7,28 10,01 13,20 19,57 20,94 21,85 22,76 23,67
137 6,64 7,59 10,44 13,77 20,42 21,84 22,80 23,74 24,69
138 6,90 7,88 10,84 14,30 21,20 22,68 23,68 24,66 25,64
139 7,18 8,20 11,28 14,88 22,06 23,60 24,64 • 25,66 26,68
140 7.46 8,52 11,72 15,46 22,92 24,52 25,60 26,66 26,68

Anexo II

TABLA DE PRECIOS DE HORA EXTRAORDINARIA

Categorías % s/quinq. 1 quinq. 2 quinq. 3 quinq. 4 quinq. 5 quinq-
Oficial 1.* .. ... 40 81 85 89 93 97 101

60 93 97 102 107 111 116
75 101 107 112 117 122 127

Oficial 2.' .. ... 40 78 82 86 90 94 98
60 89 94 98 103 107 112
75 98 102 107 112 117 122

Oficial 3.a .. ... 40 75 79 82 86 90 94
60 86 90 94 98 103 107
75 94 98 103 108 112 117

Especialista ... 40 72 75 80 - 83 86 90
60 82 86 90 94 98 103
75 90 94 99 103 108 112

Peón........... ... 40 67 71 74 77 81 84
60 77 81 85 88 92 96
75 84 88 . 92 97 101 105

Aprendiz 4.° 40 48
60 55
75 60

Aprendiz 3. 40 " 35
60 41
75 44

Aprendiz 2.' ... 40 26
60 30
75 32
40 23

Aprendiz 1.” .. 60 26
75 28



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 375

Núm. 1.249

Magistratura de Trabajo 
número 1

5,37 
5,89 
6,51 
7,10 
7,62 
8,31 
9,01 
9,70 

10,39 
11,09 
11,78 
12,47 
¡3,27 
3,86 
4,83 
.5,70 
.6,46 
7,33 
8,19 
9,06 
9,92 

!O,89 
Ü.76 
!2,70 
!3,67 
14,69 
15,64 
16,68 
16,68

inq.

U
6
7
8
2
2
4
'7 .
7
0
3
2
4
6
5

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio núm. 2194 de 
1973, seguido contra José María Escu
dero Martínez, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de Iq s bienes que a con
tinuación se expresan:

Una hormigonera de 300 litros de 
capacidad, marca “M-Z”, sin número 
visible, con ruedas de goma, con motor 
eléctrico acoplado de 3 HP. Valorada 
fn 30.000 pesetas.

Dos sierras de disco para aserrar ma-’ 
dera. marca “Torgar”, sin número visi
ble, con motor eléctrico acoplado a ca
da una de ellas de 2 HP. Valoradas en 
8.000 pesetas.

Ocho carros metálicos, basculantes, 
de 125 litros de capacidad cada uno de 
€Hos, marca “Torgar”, sin número vi- 
s*ble. Valorados en 6.000 pesetas.

Un elevador 250 kilogramos de fuer
a marca “Torgar”, modelo CV-15, sin 
número visible, equipado con 30 metros 
de cable de acero de 6 milímetros y 
’notor eléctrico acoplado de 3 HP. Va- 
l°rado en 15.000 pesetas.

Una grúa marca “Torgar”, modelo 
C-3, sin número visible, de 300 kilo
-fainos de fuerza, con motor - eléctrico 
Soplado de 3 HP. Valorada en pese- 

18.000.
Otra grúa marca “Torgar”, modelo 

(**3, sin número visible, de 500 kilos de 
‘^rza. con motor eléctrico acoplado de 

HP- Valorada en 28.000 pesetas.
Sesenta puntales metálicos de 2,75 a 

. tetros, extensibles, marca “Jeep”. Va- 
‘Orados en 12.000 pesetas.
, Sesenta puntales metálicos de 3,10 a 

■30 metros, extensibles, marca “Jeep”, 
irados en 15.000 pesetas.
Una máquina para hacer rozas, eléc- 

marca “Baver”. Valorada en pe- 
5.000.

। compresor para obras, marca “At 
¡0?OpCO,>' mode^° UT"Z> número F- 
j ^4, con motor diessel de 2 cilin- 
fr°s;j refrigerado por aire, marca “Alst- 
{■211 > sin número visible, con dos mar- 
p rompedores, modelo B-H-101 y 
/ números F-293 y F-673. Valora- 

0 en 50.000 pesetas. .
hormigonera de 200 litros de ca- 

v¡ marca “Torgar”, sin número 
tOt .e> con ruedas de goma, con mo- 

I e gasolina acoplado de 2 HP, mar

ca “Campeón”. Valorada en 24.000 pe
setas.

Ciento ocho juegos de andamio, me
tálicos, marca “Jeep”, tipo G-100, de 
1,55 metros de alto. Valorados en pe
setas 54.000.

Un furgón marca “Sava”, modelo 
J-04, número 710801, matr. Z-104.600, 
completamente nuevo. Valorado en pe
setas 200.000.

Total, 465.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados en 

General Millán Astray, 67, 2.° C, bajo 
la custodia de don José María Escudero 
Martínez, donde pueden ser examinados 
libremente.

La subasta se celebrará en la sala au
diencia de esta Magistratura de Traba
jo el próximo día 2 de marzo, a las once 
horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 20 
por 100 del importe de la adjudicación. 
Caso de no haber postor en las expre
sadas condiciones mínimas en la pri
mera licitación se abrirá a continuación 
la segunda licitación sin sujeción a tipo, 
V en ella se hará adjudicación provisio
nal de los bienes al mejor postor, que 
deberá depositar en el acto el 20 por 
100 del importe de la adjudicación. 
El deudor puede en el acto liberar los 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura hecha.

. Dado en Zaragoza a 13 de febrero 
de 1974. — El Magistrado, José Lue
ña del Muro. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 1.289
Don José Lueña del Muro, Magistrado 

de la de Trabajo número 1 de esta 
capital y su provincia;
Hace saber:-Que en méritos de los 

autos ejecutivos E. 299 de 1971, segui
dos a instancia de Manuel Rubio Lo- 
rente v otros, contra “La Papelera Ge
neral”, en reclamación de cantidad, se 
sacan a tercera y pública subasta, sin 
sujeción a tipo, los bienes a que se .ía- 
cía referencia en el “Boletín Oficial” de 
la provincia de fecha 23 de octubre de 
1973, referencia 6.781.

La subasta tendrá lugar el día 9 de 
marzo, a las orice horas de su mañana, 
en la sala audiencia de esta Magistra
tura de Trabajo.

Y hallándose la empresa demandada 
en ignorado paradero se efectúa la no
tificación de la subasta por medio del 
présente edicto.

Dado en Zaragoza a 11 de febrero 
de 1974. — El Magistrado, José Lueña 
del Muro. — El Secretario (ilegible).

Núm. 1.290

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
ejerciente de la de Trabajo núm. 4 
de esta capital y su provincia;
Hace saber: Que en autos que se 

tramitan en esta Magistratura de Tra
bajo bajo el número 750 de 1974, se
guidos a instancia de la Delegación 
Provincial de Trabajo, contra “Super
mercados Padilla”, en resolución en el 
expediente de reestructuración de plan
tillas, se ha dictado por el Magistrado 
que suscribe, ante el Secretario don 
José-Antonio Royo Jaime, la siguiente

“Providencia. — Magistrado, señor 
Lueña del Muro. — Zaragoza a 11 de 
febrero de 1974. — Dada cuenta; por 
recibido el anterior oficio de la Dele
gación Provincial de Trabajo y resolu
ción que se acompaña; acúsese recibo; 
se señala para la celebración del acto 
de juicio el día 11 de marzo, a las diez 
horas de su mañana; cítese a las partes, 
con las advertencias y prevenciones le
gales, y hallándose la empresa deman
dada en ignorado paradero, cítese a la 
misma por medio de edicto que se pu
blicará en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, fijándose un ejemplar del mis
mo en el tablón de anuncios de esta Ma
gistratura.”

Y para que conste y sirva de notifi
cación y citación a la empresa “Super
mercados Padilla”, en ignorado para
dero, se inserta el presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de febrero 
de 1974. — El Magistrado dé Trabajo, 
José Lueña del Muro. — El Secretario, 
José A. Royo.

• * •

Núm. 1.291
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el ilus- 
trísimo señor Magistrado de Trabajo en 
providencia de esta fecha dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por es
ta Magistratura a instancia de Manuel 
García Gargallo, contra Félix. Maréén 
Murillo, con domicilio en Obispo Cova- 
rrubias, número 5, en autos ejecutivos 
número E. 60 de 1973, por el presente 
se sacan a pública subasta los bienes 
embargados en este procedimiento, en
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la forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la si
guiente: '

Una mesa de oficina, ovalada, de ar
mazón metálico, de madera, con cubier
ta o tablero de fórmica, con cuatro ca
jones a cada lado.

Tres sillas de oficina, de armazón me
tálico, tapizadas en skai color verde.

Un sillón de óficina, giratorio, con 
ruedas, de armazón metálico, tapizado 
en skai verde, con apoyabrazos, en re
gular estado.

Una mesa de oficina, pequeña, de 
madera, con armazón metálico, con cu
bierta o tablero de fórmica, con cuatro 
cajones a cada lado.

Una silla de oficina, de madera, co
rriente.

Una estufa eléctrica, electro-impulsor, 
marca “Halley”, número 10.718, a 220 
voltios.

Un archivador de oficina, de madera, 
con cinco cajones y cubierta de fórmi
ca.

Una percha de árbol, de madera, con 
seis ganchos o brazos.

Un armario-archivador de oficina, de 
madera, con dos puertas de madera; 
otras dos puertas correderas de madera 
y dos puertas correderas de cristal.

Un tresillo compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en skai 
verde oscuro, con asientos o cojines de 
tela color verde jaspeada y blanca.

Una mesita de centro, rectangular, con 
armazón metálico y tablero de fórmica; 
con departamento debajo.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de 13.150 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio de don Félix Mareen 
Murillo, siendo su depositaría doña Ma- 
ría-Victoria León Júlvez, con domicilio 
en grupo Alférez Rojas, 1, primero de
recha.

El acto de la primera subasta tendrá 
lugar en la sala de audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2) el día 2 de marzo, a las 
once horas de su mañana, y en caso de 
resultar éste desierto, y no ser ejercita

do por el ejecutante el derecho otorga
do por el artículo 1.504 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se señala para la 
segunda subasta el día 9 de marzo, a 
las once horas de su mañana, y en el 
supuesto de resultar igualmente desierto 
este segundo remate, sin hacer uso de 
la facultad conferida por el art. 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 16 de marzo, 
a las once horas de su mañana; previ
niéndose: Que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consig
nar previamente en la Mesa de esta 
Magistratma el importe del 10 por 100 
en efectivo de la valoración, no admi
tiéndose en la primera subasta postu
ras inferiores a los dos tercios de la va
loración, ni en la segunda las que no 
cubran los dos tercios de la tasación, 
rebajada en un 25 por 100. Si se lle
gase a tercera subasta, que saldrá sin 
sujeción a tipo, y hubiere postor que 
ofrezca las dos terceras partes del tipo 
que sirvió de base para la segunda su
basta, y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remate. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá pagar a los acreedores, 
librando los bienes, o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el de
pósito que previene la Ley; que el re
mate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercero; que no se admitirán posturas 
que no reúnan los dichos requisitos; de
biéndose estar en todo lo demás a lo 
dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de perti
nente aplicación. El presente edicto ser
virá de notificación en forma para la 
empresa apremiada.

Zaragoza a 14 de febrero de 1974.— 
El Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Habiendo sido incluidos en el alista
miento de los siguientes municipios, 
para el reemplazo de 1974, como 
comprendidos en el apartado a) del 
artículo 51 del vigente Reglamento de

"Reclutamiento, los mozos relacionado!, 
a continuación, y desconociéndose ei 
paradero actual de, los mismos, asi 
como el de sus familiares, se les citd 
por medio del presente para que com. 
parezcan en los actos de, rectificación, 
cierre de listas y clasificación-declaro- 
ción de soldados, previniéndoles que 
de no comparecer serán expedientados I 
como presuntos prófugos-.

Núm. 1^62
OSERA DE ERRO

Salvador Desiderio García Sebra, hijo de 
Pedro y de Antonia, nacido el día 11 de 
febrero de 1954.

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Balo

REQUISITORIAS 

apercibimiento de ser declaradas 

rritori 
de si 
Civil) 

Ib

SEC
rebeldes y de incurrir en las demái 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el dio 1de la publicación del anuncio en esto 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri- i Pr< 
bunal que se señala, se les cita, llamo 
y emplaza, encargándose a todas to ^Or 
Autoridades y Agentes de la Policio F >ntí? 
judicial procedan a la busca, capturo p^a 2 
y conducción de aquéllos, poniénd» |r:u la 
los a disposición de dicho Juez o Tu- | riSna 
bunal, con arreglo a los artículos 51- L 
y 388 de la Ley de Enjuiciami^rd0

"'desMilitar y de Marina.

Núm. 1.274

MURILLO 
casado, hijo

(Guillaume lean), de 38 anót
ele María, sin profesión, t,n

último domicilio en Nantes (Francia*' 
rué Industria, sin número, hoy en ignora^' 
paradero, comparecerá en el plazo de d*e" 
días ante el Juzgado de instrucción ,|U 
mero 2 de Zaragoza a constituirse en Pr' 
sión que le ha sido decretada en el sumar*1 
número 59 de 1974, por el delito de e 
cándalo público, resistencia y evasión.

tantes 
'amen, 

Por

5 ^ta 
'¡ente) 
Partir

Nin
A;
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